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Carta de fecha 11 de marzo de 2005 dirigida al Secretario General
por el Representante Permanente de Luxemburgo ante las
Naciones Unidas

Tengo el honor de señalar a su atención la declaración relativa a los recientes
acontecimientos en Serbia y Montenegro/Kosovo, hecha el 10 de marzo de 2005 por
la Presidencia de la Unión Europea (véase el anexo).

Agradecería que usted tuviera a bien hacer distribuir el texto de la presente
carta y su anexo como documento del Consejo de Seguridad.

(Firmado) Jean-Marc Hoscheit
Representante Permanente de Luxemburgo

ante las Naciones Unidas
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Anexo de la carta de fecha 11 de marzo de 2005 dirigida
al Secretario General por el Representante Permanente
de Luxemburgo ante las Naciones Unidas

[Original: español, francés e inglés]

Declaración sobre los recientes acontecimientos en Serbia y
Montenegro/Kosovo, dada a conocer el 10 de marzo de 2005
por la Presidencia en nombre de la Unión Europea

La Unión Europea ha tomado nota del auto de procesamiento pronunciado por el
Tribunal Penal Internacional para la ex Yugoslavia contra el Sr. Haradinaj y acoge con
satisfacción su decisión de dimitir de sus funciones de Primer Ministro de Kosovo y
trasladarse voluntariamente a La Haya.

La cooperación plena y sin restricciones con el Tribunal Penal Internacional
para la ex Yugoslavia  sigue siendo una exigencia esencial para que prosiga la apro-
ximación de los Balcanes occidentales a la Unión Europea.

La Unión Europea hace un llamamiento a todas las personas de Kosovo y de
otros lugares de la región para que no exploten esta inculpación en su propio benefi-
cio. Toda violencia es inaceptable y retrasará el proceso político en curso.

La Unión Europea pide a las fuerzas políticas de Kosovo que formen cuanto
antes un nuevo Gobierno capaz de proseguir la aplicación efectiva de las normas
dictadas por las Naciones Unidas, y decidido a hacerlo. La Unión Europea mantiene
su compromiso con la continuación del proceso político que debe conducir, a me-
diados de 2005, a la evaluación completa de los progresos realizados. Del resultado
positivo de esta evaluación dependerá el avance hacia una proceso orientado a de-
terminar el estatuto futuro de Kosovo, de acuerdo con la resolución 1244 (1999) del
Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas.

La Unión Europea reitera que Kosovo no regresará a la situación anterior a 1999.


